
 

Nominaciones Premio Mundial de la 
Alimentación 

El Premio Mundial de la Alimentación es el premio internacional más importante 

que reconoce los logros de individuos que han avanzado el desarrollo humano al 

mejorar la calidad, cantidad o disponibilidad de alimentos en el mundo. 

El Premio Mundial de la Alimentación es un premio de $250,000 dólares presentado 

formalmente en la ceremonia de entrega laureles en Des Moines, Iowa, E.U., que se 

lleva a cabo a mediados de octubre, en o cerca del Día Mundial de la Alimentación, 

en conjunción con el Diálogo Internacional Borlaug. 

Se buscan nominaciones de personas individuales o grupales que hayan 

demostrado logros excepcionales en cualquier campo relacionado con la mejora de 

la producción y distribución de alimentos y el aumento de la disponibilidad y 

accesibilidad de alimentos para los más necesitados. Cualquier institución 

académica o de investigación, organización privada o pública, entidad corporativa o 

unidad gubernamental puede presentar una nominación para el Premio Mundial de 

la Alimentación hasta el 1 de mayo. 

El Premio Mundial de la Alimentación es implementado únicamente por la 

Fundación del Premio Mundial de la Alimentación. Preguntas sobre cualquier 

aspecto de los procesos de nominación y selección deben dirigirse a: 

Ellen Franzenburg 
Directora de Premios y Presentaciones 
World Food Prize Foundation 
100 Locust Street 
Des Moines, Iowa 50309 USA 
+1 515-245-3793 (teléfono de oficina) 
efranzenburg@worldfoodprize.org 
 



 

Criterios de Nominación 

El Premio Mundial de la Alimentación se otorga por un logro individual específico, 

excepcionalmente significativo, que promueve el desarrollo humano con un 

aumento demostrable en la cantidad, calidad, disponibilidad o acceso a los 

alimentos a través de intervenciones creativas en cualquier punto dentro del alcance 

total del sistema alimentario. 

Los campos de logros incluyen, pero no se limitan a: suelo y tierra; ciencia de plantas 

y animales; ciencia y tecnología de los alimentos; nutrición; desarrollo rural; 

mercadotecnia; procesamiento, envasado y almacenamiento de alimentos; agua y 

medio ambiente; conservación de recursos naturales; infraestructura física; 

transporte y distribución; programas de alimentación especiales o extraordinarios; 

organización social y eliminación de la pobreza; economía y finanzas; análisis e 

implementación de políticas; y promoción pública. 

● Se debe demostrar que este logro excepcionalmente significativo ha 
resultado en un aumento cuantificable en la cantidad, calidad, disponibilidad 
o acceso a los alimentos para un gran número de personas. 

● El impacto de este logro debe ser medible, cuantificable o demostrable de 
otra manera ya sea en términos de reducción de la pobreza, el hambre o el 
sufrimiento; o en mejoras a la salud, la nutrición, la calidad de vida y el 
bienestar. 

● Debe demostrarse claramente que este incremento en la seguridad 
alimentaria fue resultado directo de las acciones y actividades específicas del 
nominado; es decir, sin su logro específico, no habría ocurrido ningún cambio. 

● El nominado debe estar vivo y gozar de buena salud para asistir a la 
ceremonia de entrega del Premio Mundial de la Alimentación. En el momento 
de la ceremonia de premiación, el nominado debe ser capaz de dar un 
discurso de aceptación y estar de acuerdo en participar en eventos de los 
medios de comunicación seleccionados y en el Instituto Global de la Juventud 
del Premio Mundial de la Alimentación. 



 
● El premio está diseñado para ser otorgado a una sola persona. En 

circunstancias excepcionales en las que una persona (o personas) adicionales 
han colaborado de manera indispensable, se podrá incluir a más de una 
persona en la nominación. Sin embargo, debe demostrarse de manera 
concluyente que cada persona contribuyó de manera esencial, y que sin la 
contribución de cada individuo, ningún logro hubiera sido posible. El comité 
de selección del Premio Mundial de la Alimentación determinará si una 
nominación conjunta cumple con estos criterios y, en los casos en que 
considere que no se ha cumplido con este requisito, limitará el número de 
personas consideradas. 

Documentación de Nominación 

 
Cualquier institución académica, organización pública o privada o unidad 

gubernamental puede presentar una nominación para el Premio Mundial de la 

Alimentación. Cualquier entidad de este tipo podrá presentar tantas nominaciones 

como considere oportuno. Todas las nominaciones son confidenciales, y las 

identidades de los nominadores y la organización nominadora se mantendrá en 

estricta confidencialidad. Las personas pueden generar nominaciones, pero la 

nominación debe ser respaldada y presentada a través de una institución 

académica, una organización pública o privada o una unidad gubernamental. No se 

tendrán en cuenta las auto nominaciones. 

Para someter una nominación, por favor visite este formato en línea. La fecha límite 

para someter nominaciones es 1ro de mayo. 

La siguiente lista detalla la información que será requerida. 

● Información del nominador: nombre(s) de la(s) persona(s) que presenta(n) la 
nominación, el nombre de la organización nominadora, dirección postal, 
correo electrónico y número telefónico. La nominación debe ser avalada por 
un alto funcionario de la organización nominadora, certificando la veracidad 
de la información. 
 

 



 
● Información del nominado: nombre del nominado, puesto actual, dirección 

postal, correo electrónico, número telefónico, fecha y país de nacimiento y 
ciudadanía. 
 

● Información biográfica: un currículum vítae o currículo que detalle los 
puestos ocupados, la educación, las afiliaciones profesionales, los honores y los 
premios del nominado. 
 

● Fotografía: foto del nominado. 
 

● Sinopsis: 150 palabras o menos, explicando porque el nominado debería 
recibir el Premio Mundial de la Alimentación 
 

● Descripción de logro: en un máximo de dos páginas, describa el logro 
específico del nominado. El candidato debe ser nominado por un logro 
específico, medible y sostenible que haya aumentado significativamente la 
calidad, cantidad, disponibilidad o acceso a los alimentos. 
 

● Descripción del impacto: en un máximo de dos páginas, describa el impacto 
del logro del nominado en términos de mejoras a la salud, nutrición y calidad 
de vida, o reducción de los niveles de pobreza, hambre y desnutrición. La 
descripción debe resumir claramente: 

○ el número de personas beneficiadas; 
○ los límites geográficos del impacto; y 
○ el efecto a largo plazo en el bienestar de las personas beneficiadas. 

 
● Las nominaciones más convincentes demostrarán cuantitativamente el 

cambio o los cambios que ocurrieron como resultado directo del logro del 
nominado. 
 

● Cartas secundando la nominación: se debe proporcionar una carta 
secundando la nominación, fechada y firmada al menos por dos personas que 
estén familiarizadas con el trabajo del nominado, pero que no estén 
directamente vinculadas con la organización nominadora. Idealmente, las 
cartas secundando la nominación deben proporcionar información adicional 
sobre los logros del nominado, así como su impacto en las personas 
beneficiadas. 
 



 
● Documentos de respaldo: se deben proporcionar documentos que respalden 

la nominación. Estos pueden incluir: noticias o artículos de revistas que 
describan los logros del nominado y el impacto de su trabajo; y publicaciones 
de o sobre el nominado que se relacionen directamente con el logro. Envíe 
solo copias digitales de cada documento. 
 

Si un nominado se convierte en el laureado del Premio Mundial de la Alimentación, 

la información contenida en la nominación y los documentos de respaldo pueden 

usarse para preparar materiales de prensa sobre el ganador. 

Tenga en cuenta que todos los documentos de texto deben enviarse en inglés o con 

una traducción al inglés en formato Microsoft Word o PDF (.doc, .docx o .pdf). 

Periodo de Elegibilidad: 

Los nominados siguen siendo elegibles para su consideración durante un período de 

tres años, a partir del año en que se sometió. Se invita a los nominadores a 

proporcionar información actualizada durante este período. Después de este plazo 

de tres años, se debe someter una nominación completamente nueva para que el 

candidato continúe siendo considerado. El comité de selección puede decidir 

extender el período de elegibilidad de las nominaciones que se consideren dignas 

de consideración adicional. 

Procedimiento de Nominación y Selección 

 
Para ser consideradas, las nominaciones y todos los documentos secundándolas y 

de respaldo deben presentarse antes del 1 de mayo del año durante el cual se 

considerarán. Las nominaciones incompletas no serán consideradas. 

La secretaría del Premio Mundial de la Alimentación ayuda al comité de selección 

revisando todas las candidaturas para comprobar si son adecuadas y completas y 

luego las envía al comité de selección. 



 
Posteriormente, el comité de selección revisa las nominaciones y recomienda a 

quienes considere más dignos de ser seleccionados según los criterios del premio, 

como ganador y como primer suplente. Las recomendaciones las envía el presidente 

de la fundación al presidente de la junta directiva de la fundación y al consejo de 

asesores de la fundación para su aprobación final. 

El comité de selección está compuesto por un panel de personas distinguidas que 

son expertos en varios aspectos de la ciencia de las plantas, la producción agrícola, la 

política agrícola, la nutrición, el procesamiento de alimentos, la distribución de 

alimentos, el agua y el medio ambiente. 

Los miembros del comité de selección permanecen en el anonimato a excepción del 

presidente, el Dr. Gebisa Ejeta. Las minutas de las reuniones del comité y las 

opiniones expresadas por sus miembros no se hacen públicas. 

El presidente de la fundación actúa como asesor en virtud del cargo, sin derecho a 

voto, del comité de selección, pero no participa ni influye en las deliberaciones 

relacionadas con la selección del laureado. 

Factores Considerados por el Comité de 

Selección al Elegir un Laureado 

El comité de selección considerará el número de personas beneficiadas por el logro 

del nominado, así como el alcance del cambio que experimentaron, como factores 

sustanciales al evaluar la importancia relativa de los diversos logros individuales que 

se están considerando. 

También se le dará un peso sustancial a la complejidad del problema y al grado de 

dificultad involucrado para lograr el éxito. Asimismo, se considerará el grado de 

ingenio y determinación del nominado para lograr este cambio o avance. 



 
Si el comité de selección juzga que el logro fue alcanzado simultáneamente por dos 

o más personas que trabajaron separadamente, el comité de selección puede 

recomendar que se comparta el premio. 

En circunstancias excepcionales, el comité de selección también puede decidir 

reconocer a dos o más personas en el mismo año por: sus logros separados e 

independientes en un área común de especialización; o su trabajo en diferentes 

áreas de especialización, que contribuyeron a un impacto positivo significativo en un 

país o área geográfica común, o en una causa común. 

Se busca que todos los elementos del sistema alimentario sean reconocidos en 

algún momento de la entrega del premio. Al evaluar los méritos de las nominaciones 

para la selección del laureado, se puede considerar el tratar de equilibrar entre todos 

los segmentos del sistema alimentario. 

El premio reconoce los logros de personas que trabajan en cualquier parte del 

mundo y representan la diversidad de la comunidad mundial de seguridad 

alimentaria y nutricional. El premio tiene como objetivo dar el debido 

reconocimiento a personas de diversas áreas geográficas, así como de género, edad, 

raza y etnia. 

El comité de selección da la bienvenida especialmente a nominaciones de 

individuos que han trabajado más allá de las fronteras políticas para alimentar a 

personas hambrientas promoviendo así la resolución pacífica de conflictos, lo cual 

emula los logros del Dr. Borlaug durante la difusión de la revolución verde por la cual 

recibió el Premio Nobel de la Paz. 


